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I. Preámbulo. 
 
El nombre del PTC, Par@do del Trabajo de Colombia, fue adoptado en el evento de su fundación, 
el Pleno de Cachipay de octubre de 1970 a propuesta de su fundador y líder, Francisco Mosquera. 
El PTC es un par@do de la clase obrera que juega un papel de destacamento de vanguardia de la 
clase. Es un par@do que guía su acción por el marxismo-leninismo y el maoísmo aplicado a las 
condiciones concretas de nuestro país y del mundo y por las enseñanzas de allí extraídas y 
formuladas por Francisco Mosquera Sánchez. Conforma una organización de militantes y una 
corriente de amigos y rige su acción y funcionamiento por el centralismo democrá@co. Como 
destacamento de vanguardia del proletariado colombiano, forma parte de la clase obrera mundial 
y prac@ca el internacionalismo proletario. 
 

II. Carácter de clase del Par3do. 
 
El Partido del Trabajo de Colombia se conforma de los elementos avanzados del proletariado. Toda 
su política la realiza mediante sus organizaciones de militantes y amigos vinculados a la clase 
obrera y al pueblo. El Partido debe educar, organizar, y movilizar a las masas para la lucha por los 
intereses de los trabajadores, de la nación colombiana, y por los pueblos de América Latina y del 
mundo. Debe convertirse en un núcleo dirigente de las organizaciones populares y demás 
organizaciones y fuerzas del país, y luchar permanentemente por la unidad de la clase obrera y 
del pueblo. Los miembros del Partido deben mantenerse ligados férreamente a las masas, obrar 
siempre según sus intereses, preocuparse por sus problemas y aprender modestamente de ellas, 
así como consolidar la armonía existente entre los intereses del Partido y los del pueblo. 
 
La unidad del Partido es indispensable para el cumplimiento de sus históricas tareas. A los 
miembros del partido les corresponde preservarla y combatir todo lo que atente contra ella. La 
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unidad se conserva sobre la base del centralismo democrático que exige el respeto a la 
democracia y a la dirección centralizada, desarrolla el espíritu colectivo y excluye el 
fraccionalismo, el individualismo y la autonomía en el Partido, al igual que las tendencias 
oportunistas de derecha y de “izquierda”, que surjan tanto fuera como dentro del Partido. Dentro 
del Partido se sancionarán en distinto grado, inclusive con la expulsión de sus filas, las acciones 
que violen el programa, los estatutos y la disciplina, como las actitudes dobles que simulen 
obedecer las resoluciones del Partido, pero se opongan a ellas en la práctica. 
 
El Par@do del Trabajo de Colombia no teme a la crí@ca, ni teme reconocer sus errores, porque está 
al servicio al servicio de las masas populares y su causa es justa. El Par@do posee el arma marxista 
de la crí@ca y la autocrí@ca para corregir sus errores, aprender, proteger su unidad, fortalecerse y 
avanzar. Los miembros del Par@do deben u@lizar con valor la crí@ca y la autocrí@ca y mantener 
especial vigilancia frente a las polí@cas e ideas opuestas a los intereses de la nación y el pueblo, 
para salvaguardar la organización y el trabajo del Par@do; deben atreverse a luchar, no retroceder 
ante ningún sacrificio y superar todas las dificultades para conquistar la victoria; deben emprender 
sus tareas con espíritu construc@vo y luchar incansablemente por hacer cada día más del Par@do 
del Trabajo de Colombia un Par@do autén@camente proletario, autén@camente comunista. 
 

III. Carácter de la sociedad colombiana. 
 
Colombia es un país neocolonial con fuertes rezagos precapitalistas bajo la influencia económica 
de Estados Unidos acentuada de modo sin precedentes bajo el esquema económico neoliberal 
globalizador implantado a escala mundial. Esta influencia que soporta el país se ha dado y 
prosigue en el marco de la hegemonía mundial de Estados Unidos, principalmente sobre los 
pueblos del Tercer Mundo y en especial sobre las naciones de América Latina. 
 
Aún más que en las fases anteriores de dicha situación, el desarrollo capitalista nacional es 
sometido a un estrangulamiento crónico por el régimen de alta concentración de la propiedad 
territorial, el control monopólico del mercado nacional por los grupos económicos y la influencia 
foránea en todas las ramas de la economía, principalmente en la industria y el agro, en las cuales 
operan estas trabas con sus más devastadores efectos. Una consecuencia económico-social 
sobresaliente de tal entrabamiento y destrucción sistemática de la base productiva nacional, y 
particularmente de una acelerada desindustrialización, es el predominio entre el grueso de la 
población económicamente activa del país, de las formas de trabajo y de subsistencia 
denominadas informales, del subempleo, del llamado “rebusque” y del desempleo.       
 
Tal consecuencia de tan lesivas trabas al progreso del país se manifiesta en que a la par que las 
formas precapitalistas del agro han venido perdiendo peso en el conjunto de la población y de la 
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economía colombiana, y que la  frontera agrícola productiva retrocedió como efecto de la 
apertura económica y del modelo neoliberal, aumentó la concentración de la gran propiedad 
territorial, se recrudecieron la violencia y el despojo de millones de hectáreas de tierras de labor 
del campesinado,  sometido al más cruel e inhumano desplazamiento forzado, y con ello el país 
experimentó un crecimiento brutal de un proceso de urbanización muy diferente al modelo 
clásico del capitalismo, típicamente tercermundista, sin control, congestionado y caótico, 
caracterizado por una insuficiencia crónica de vivienda, infraestructura y servicios públicos 
esenciales, y con enormes poblaciones excluidas de los circuitos de la economía formal y 
moderna. 
 
En la úl@ma fase de su desenvolvimiento histórico, los mayores obstáculos al desarrollo nacional, 
la paz del país y el bienestar de la mayoría de la población han residido en el modelo neoliberal, 
la violencia y el narcotráfico. Sin duda, en la solución de tan magnos problemas se cifra el porvenir 
inmediato y de largo plazo de Colombia. 
 

IV. Programa mínimo: la república de nueva democracia. 
 
El frente único. En la etapa actual, el Par@do del Trabajo de Colombia debe luchar por la formación 
de un amplio frente único y por la par@cipación en su dirección basado en la alianza de la clase 
obrera, las masas populares urbanas y el campesinado, e integrado también por la pequeña 
burguesía, la burguesía nacional y por la intelectualidad y los ar@stas, como por los sectores o 
capas de otras clases que contribuyan a la resistencia contra la injerencia foránea y la defensa del 
interés patrio, y que se muestren dispuestas a promover las transformaciones indispensables para 
el desarrollo nacional, la elevación del nivel de vida del pueblo y una democracia a su servicio. 
Para lograr estos obje@vos, el PTC adelanta la más decidida y consecuente lucha por la 
democracia, en el marco del Estado de derecho, propugnando la civilización de la con@enda 
polí@ca, la consecución de la paz, la igualdad de par@dos y par@culares ante la ley y la instauración 
de sucesivos gobiernos democrá@cos que lleven a cabo dichas transformaciones.    
 
El propósito general de este frente único, una vez instaurado el gobierno de coalición que abra 
camino a esta república de nueva democracia, consis@rá en llevar a su término y completar la 
plena realización de la incorporación produc@va de la @erra a la economía nacional, 
principalmente para la producción de alimentos, reorientar el rumbo de la ac@vidad produc@va 
general del país de la extracción de recursos del subsuelo, en especial de hidrocarburos, hacia la 
producción agrícola e industrial, proteger el mercado interior colombiano, llevar resueltamente 
adelante la industrialización del país, conver@r en realidad el ejercicio efec@vo de los derechos 
democrá@cos de los trabajadores y del conjunto del pueblo, y emprender la sa@sfacción de las 
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necesidades fundamentales de salud y seguridad social, vivienda, trabajo, educación y cultura de 
todas las colombianas y colombianos.  
 
Los nuevos movimientos sociales. Así mismo, adoptar, conforme a las peculiaridades del país, las 
universales reivindicaciones esgrimidas por las progresivas tendencias transnacionales de los 
movimientos sociales, y en especial de aquellos que promueven la protección del medio ambiente 
y el esfuerzo mundial por contrarrestar las causas y efectos del calentamiento global y por salvar 
la humanidad y la vida en su conjunto de la ex@nción, la defensa de los derechos de la mujer, los 
de la juventud, los de las diferentes etnias y el carácter mul@cultural de las sociedades y países, 
los derechos de las comunidades LGTBIQ+, al igual que la lucha contra el racismo, la xenofobia y 
el fascismo. Lo cual implica adelantar en Colombia una polí@ca de equidad de género, que supere 
la discriminación, la desigualdad y la opresión a que ha estado some@da la mujer colombiana por 
la persistencia del patriarcado y un injusto orden de cosas en el país, como también el esfuerzo 
urgente del Estado por atender las necesidades básicas de la juventud de las barriadas populares 
tan superpobladas como pauperizadas de nuestras principales ciudades, las masas urbanas 
empobrecidas, en especial en materia de educación y empleo decente. Lo propio, respecto a la 
no discriminación, igualdad de derechos y oportunidades, cabe reafirmar acerca de los derechos 
de la población indígena y de las negritudes, como de cualquier otra etnia, de los LGTBIQ+ o 
comunidades especiales similares. 
 
La violencia. La violencia ha sido el peor flagelo desatado sobre Colombia. Desde comienzos de 
los años 60 del siglo pasado, hasta hoy, este azote ha perturbado la tranquilidad pública y 
mar@rizado nuestra población con delitos execrables como las masacres, los atentados, las 
desapariciones, la tortura, el secuestro, las violaciones como prác@ca de guerra, el reclutamiento 
de menores, las acciones que deterioran o contaminan de forma masiva el medio ambiente, y la 
extorsión. Las descomunales dimensiones en las cuales se plasman sus trágicos efectos se 
traducen en centenares de miles de muertos, decenas de miles de desaparecidos, alrededor de 7 
millones de desplazados forzosos, y pérdidas públicas y privadas cuyo valor acumulado asciende 
a varias veces el del PIB actual, e incontables secuelas nega@vas de orden moral, legal y cultural. 
Las revelaciones realizadas ante la Jurisdicción Especial de Paz sacaron a la luz que buena parte 
de estas tropelías y actos de barbarie de los protagonistas de la violencia, fueron urdidos desde 
altos cargos y organismos del Estado y con su complicidad y par@cipación. Desde su fundación el 
Par@do del Trabajo de Colombia ha sido contrario a todo género de aventuras armadas y al uso 
de la violencia para dirimir las con@endas polí@cas. Siempre ha manifestado su desacuerdo con 
los llamados y acciones concernientes a la lucha insurreccional armada por cuanto el grueso del 
pueblo colombiano, desde el período del Frente Nacional hasta hoy, nunca prestó oídos a tales 
llamamientos ni su efec@vo concurso. Con Francisco Mosquera, su líder y fundador, ha mostrado 
su apoyo a los acuerdos de paz conducentes a la dejación real de armas de todos los grupos 
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ilegales y a la reincorporación de sus efec@vos a la vida civil. Sin una superación plena del clima 
de violencia será imposible o muy diccil emprender y sostener un camino de desarrollo nacional 
y progreso. Por eso el PTC apoyó los Acuerdos de Paz de la Habana firmados durante el Gobierno 
de Juan Manuel Santos y la polí@ca de Paz Total propuesta por el Gobierno Petro. 
 
El narcotráfico. El narcotráfico ha sido uno de los principales factores propulsores, hasta sus más 
sórdidos límites, de la delincuencia, el deterioro de la salud pública, la corrupción y la violencia. 
La más trágica repercusión del narcotráfico en la vida nacional ha sido su papel como fuente de 
suministro de recursos a los contendientes ilegales armados, y principalmente a las bandas 
paramilitares. Por consiguiente, la paz, la salud y el desarrollo del país claman por la supresión del 
actual esquema de polí@ca an@narcó@cos, foráneo, ajeno a nuestro interés nacional, origen y raíz 
de la criminalidad desencadenada sobre el país. Despenalizar el cul@vo, el procesamiento, 
comercio y consumo de las sustancias psicotrópicas y alucinógenas y reemplazar la prohibición 
por la regulación del Estado.  Destacando en esta regulación y control el del gobierno sobre los 
precursores químicos indispensables para la transformación de la pasta de coca en cocaína. 
Suprimir, por tanto, la erradicación forzosa, especialmente la fumigación aérea con sustancias 
perjudiciales para el medio ambiente y la vida humana, como el glifosato. Reemplazar por la vía 
cons@tucional la actual polí@ca de extradición de colombianos a Estados Unidos, de muy 
controver@da legalidad, desigual, desconocedora de elementales garanfas procesales 
democrá@cas, que coloca como prioridad por encima de todo interés nacional los pedidos 
estadounidenses de extradición sobre el juzgamiento de los crímenes de lesa humanidad 
come@dos por los paramilitares, por una nueva polí@ca de extradición que haga frente al crimen 
transnacional, en igualdad de condiciones, soberana, que sirva el interés nacional, con apego a 
los principios democrá@cos universales. Como medida transicional, mediante el auspicio de un 
debate internacional, mientras se opera este cambio en la polí@ca nacional an@narcó@cos y la 
búsqueda de consensos sobre el asunto de trascendencia global, concentrar la vigilancia estatal 
en el lavado de dólares, tanto en el interior del país como a nivel mundial, mediante los convenios 
y acuerdos per@nentes entre Estados. 
 
La polí3ca exterior. Colombia debe mantener una polí@ca internacional basada en las relaciones 
en pie de igualdad, de coexistencia pacífica, respeto mutuo y beneficio recíproco, con todos los 
países del mundo. Igualmente, de ejercicio y respeto a la autodeterminación nacional, a la no 
injerencia e intervención en los asuntos internos de los países, de defensa de la paz mundial y de 
promoción a la solución pacífica y diplomá@ca de los conflictos, y de rechazo a todo hegemonismo 
y toda forma de subordinación, anexión y dependencia. 
 
La misión histórica de la república de nueva democracia es construir las bases económico-sociales 
y polí@cas para la transición de Colombia en el mediano plazo hacia una sociedad socialista. 


